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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

JACONA, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2022

SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO  NO. 23

Sesión Ordinaria de Cabildo del día viernes 31 de diciembre del año 2021. Siendo las 15:00
horas, en el Salón de Sesiones del Edificio Sede del H. Ayuntamiento de Jacona, Michoacán,
bajo la Presidencia del C. Isidoro Mosqueda Estrada, Presidente Municipal, C. María
Guadalupe Oseguera Barriga, Síndica Municipal, se reunieron los integrantes del H.
Ayuntamiento Regidores; C. José Rogelio Luján González, C. María Trinidad Macías
Gracián, C. José Antonio Cabrera Oropeza, C. Mariela Cabrera Arias, C. Héctor Manuel
Sandoval Rodríguez, C. María Guadalupe Martínez García, C. Marco Antonio Álvarez
Cabrera, C. Eva María Pimentel Reyes, C. María del Rocío Ochoa Tolento, C. Serafín
Campos Cacho, con la asistencia de la C. Laura Olivarez Pérez, Secretaria del Ayuntamiento,
a efecto de celebrar Sesión Ordinaria de conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Asuntos del Presidente Municipal, C. Isidoro Mosqueda Estrada, relativos a:
a) Discusión y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos y Egresos, Árbol de
Problemas, Árbol de Objetivos, Matriz de Indicadores, Apertura Programática, Programa
Operativo Anual, Partidas por Actividad, Ficha Técnica, Presupuesto de Egresos General
y por Programa, Alineación, Planeación, Programación, Anexo Programático de Obras,
Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio Fiscal 2022.
b) . . .
6.- . . .

................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

..............................................................................

5.- a) En cumplimiento del quinto punto del orden del día, inciso a), relativo a la Discusión
y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos y Egresos, Árbol de Problemas, Árbol
de Objetivos, Matriz de Indicadores, Apertura Programática, Programa Operativo Anual,
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Partidas por Actividad, Ficha Técnica, Presupuesto de Egresos
General y por Programa, Alineación, Planeación, Programación,
Anexo Programático de Obras, Plantilla de Personal, Tabulador de
Sueldos, para el Ejercicio Fiscal 2022. El C. Isidoro Mosqueda
Estrada, Presidente Municipal acto seguido y previa anuencia del
H. Cabildo, otorgó el uso de la voz al C. Fernando Duarte Elizarraráz,
Tesorero Municipal, a fin de exponer el proyecto de Presupuesto
y sus componentes. Una vez expuesto, el C. Isidoro Mosqueda
Estrada, Presidente Municipal otorgó el uso de la voz al Regidor
C. Marco Antonio Álvarez Cabrera quien menciona que el
Presupuesto Base se entrega corregido en este momento por lo
que no tuvo el tiempo suficiente para analizarlo, así como el anexo
programático de Obras no se presenta. Menciona además que el
ISR Participable no lo observa. No observa el Ingreso por
Alumbrado Público. Así mismo pide sea creada una cuenta Especial
para registrar los Ingresos que haya de los Lagos Municipales.
Hace además la observación de que hay una excesiva existencia de
vacantes en la Plantilla de personal, 66 de administrativos y 22 de
Seguridad Pública. Hace hincapié sobre todo en las de
administrativos. Por último, menciona que hay diferencia entre el
Tabulador de Salarios y la Plantilla de Personal. El C. Fernando
Duarte Elizarraraz, Tesorero Municipal expresa que por error se
pasó un Presupuesto Previo y el que entrega ahora es el definitivo.
El ISR se puedo observar que fue previsto en la Ley de Ingresos en
Presupuesto 0 cero. A continuación, se otorgó el uso de la voz a la
C. Lucila Alejandra Carrillo Ochoa, Encargada de Despacho de la
Contraloría Municipal, a efecto de exponer los componentes
programáticos del presupuesto basado en resultados. Agotada la
exposición, la Secretaria del Ayuntamiento preguntó a todo el H.
Cabildo si desean hacer alguna propuesta de modificación o adición
en lo particular. A lo que la totalidad del H. Cabildo contesta que
no. Acto seguido, se somete a la consideración del Cabildo en lo
general el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Árbol de Problemas,
Árbol de Objetivos, Matriz de Indicadores, Apertura Programática,
Programa Operativo Anual, Partidas por Actividad, Ficha Técnica,
Presupuesto de Egresos General y por Programa, Alineación,
Planeación, Programación, Anexo Programático de Obras, Plantilla
de Personal, Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio Fiscal 2022,
por lo que se lleva a cabo la votación y es aprobado por mayoría,
con el voto a favor del Presidente C. Isidoro Mosqueda Estrada, la
Síndica Municipal C. María Guadalupe Oseguera Barriga y los

Regidores C. José Rogelio Lujan González, C. María Trinidad
Macías Gracián, C. José Antonio Cabrera Oropeza, C. Mariela
Cabrera Arias, C. Héctor Manuel Sandoval Rodríguez, C. María
Guadalupe Martínez García, C. Eva María Pimentel Reyes, C.
María del Rocío Ochoa Tolento y C. Serafín Campos Cacho y con
1 abstención del Regidor C. Marco Antonio Álvarez Cabrera. A
continuación, toda vez que no se presentó ninguna petición de
modificación o adición, se declaró aprobado en lo general y en lo
particular el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123
fracciones II y III de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 32, inciso c), fracciones I y
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; y, 24, 24 bis, 25, 26, 28, 29, 30 31 bis, 31 ter, 32 y 33 de
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo,
el H. Ayuntamiento de Jacona, Michoacán aprueba el Presupuesto
de Ingresos y Egresos, Árbol de Problemas, Árbol de Objetivos,
Matriz de Indicadores, Apertura Programática, Programa Operativo
Anual, Partidas por Actividad, Ficha Técnica, Presupuesto de
Egresos General y por Programa, Alineación, Planeación,
Programación, Anexo Programático de Obras, Plantilla de Personal,
Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio Fiscal 2022.

Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y remítase
un ejemplar a la Auditoría Superior de Michoacán para la vigilancia
de su ejercicio.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

No habiendo otro asunto más que tratar, se da por terminada la
Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las 16:47 horas con cuarenta y
siete minutos del día de su inicio, firmando los que en ella
intervinieron para constancia legal. (Firmados).
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